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                                                               Expediente número: PE12/108H.2/C8.1.1/01/201181725000160/2025. 

                                                               Oficio número: SF/PF/DNAJ/UT/R0183/2025. 

                                                                       Asunto: Incompetencia y orientación de la solicitud de acceso a la 

                                                                                     información pública con número de folio 201181725000160. 

   

 Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 20 de agosto de 2025. 

 

VISTA la solicitud de acceso a la información pública presentada el 15 de agosto de 2025, en la Plataforma Nacional 

de Transparencia, registrada con el folio 201181725000160, en el que solicita lo siguiente: “SE SOLICITA SE 

INFORME EL PRESUPUESTO OTORGADO A LAS SIGUIENTES MUNICIPALIDADES. SANTA 

CATARINA JUQUILA. MAGDALENA JALTEPEC SANTA INES DE ZARAGOZA NUXXA SAN JUAN 

TAMAZOLA SAN ANDRES NUXIÑO SAN JUAN JUQUILA MIXES.” (sic)  y con: 
 

FUNDAMENTO 

 

Artículos 1 y 6 apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo sexto, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3, párrafo primero, fracción I, 27 fracción XII y 45, 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 16,  y 41 fracciones II, V y VII y 127 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2, 7 fracción I, 71 fracción XI y 126, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 4 numeral 1.0.2.1 y 76 

fracciones  V y IX, del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; Décimo 

séptimo, último párrafo, de los Lineamientos para el Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades 

de Transparencia de los Sujetos Obligados por las Leyes de Transparencia; y oficio número 

SF/PF/DNAJ/DAJ/0346/2023, de fecha 01 de abril de 2023, por el que se designa al personal habilitado de la Unidad 

de Transparencia; y, en los 

 

CONSIDERANDOS 

 

Primero. – La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca es 

competente en términos de los artículos 41 fracciones II, V, VII y XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 71 fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca; y Décimo cuarto y Décimo séptimo, último párrafo, de los Lineamientos para el 

Establecimiento y Funcionamiento de los Comités y Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados por las 

Leyes de Transparencia; para dar contestación a la solicitud de acceso a la información pública del folio 

201181725000160. 

 

Segundo.- Con fundamento en los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, la 

Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado determina la notoria incompetencia para atender la solicitud de 

acceso a la información pública, toda vez que, no tiene la facultad u obligación de generar, obtener, adquirir, 

transformar o tener en posesión la información o documentación solicitada. Aunado a esto, es importante precisar 

que, de conformidad con el artículo 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, esta Secretaría 

de Finanzas tiene dentro de sus funciones generales la política presupuestaria, la cual está enfocada a un conjunto de 

orientaciones, lineamientos y criterios normativos en materia de gasto público para canalizar los recursos 

presupuestarios, distribuir los ingresos, propiciar niveles de desarrollo sectorial y regional que logren mejores 

condiciones de economía para contribuir al logro de los objetivos estatales.  

 

Tercero.- Los artículos 113, fracciones I y II, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 2, 3, 29, 43, apartado A, fracciones I y III; apartado D, fracción II; apartado E, fracción VII, 47 fracción 

XVI  y 165, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y 4 segundo párrafo de la Ley Estatal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria; establecen que la información solicitada se encuentra dentro de las facultades de los 

Municipios de Santa Catarina Juquila, Magdalena Jaltepec, Santa Inés de Zaragoza Nuxxa, San Juan 

Tamazola San Andres Nuxiño y San Juan Juquila Mixes, en razón de que la información requerida es respecto al 

presupuesto otorgado a los municipios antes citados, se insertan los dispositivos legales que, a la letra, señalan lo 

siguiente:  

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 

 
Artículo 113.- El Estado de Oaxaca, para su régimen interior, se divide en Municipios libres 

que están agrupados en distritos rentísticos y judiciales.  

 

Los Municipios se erigirán y suprimirán de conformidad con las disposiciones contenidas en 

las fracciones VII y VIII del Artículo 59 de esta Constitución. 
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 Los Municipios tienen personalidad jurídica propia y constituyen un nivel de gobierno.  

 

I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 

por una Presidenta o Presidente Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 

determine, garantizándose la paridad y alternancia entre mujeres y hombres, conforme a la ley 

reglamentaria 

 

II.- Los Municipios a través de sus Ayuntamientos, administrarán libremente su hacienda, la 

cual se compondrá de sus bienes propios y de los rendimientos que éstos produzcan, así como 

de las contribuciones e ingresos que la Legislatura del Estado establezca a su favor y en todo 

caso: 

 

(…). 

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA 
 

ARTÍCULO 2.- El Municipio libre es un nivel de Gobierno, investido de personalidad jurídica, 

con territorio y patrimonio propios, autónomo en su régimen interior, con capacidad 

económica propia y con la libre administración de su hacienda; con una población asentada en 

una circunscripción territorial y gobernado por un Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 3.- El Ayuntamiento tiene como misión primordial servir a la población dentro 

del marco legal por la paz, la igualdad entre hombres y mujeres, la justicia y el desarrollo 

social, generando en forma permanente, continua y creciente servicios y obras de calidad; 

basados en la participación ciudadana y en una administración responsable, honesta y 

eficiente, respetando la dignidad de la persona y del medio ambiente, fomentado compromisos 

para fortalecer nuestra cultura. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 29.- El Ayuntamiento constituye el Órgano de Gobierno del Municipio. Se 

asentará en la cabecera municipal. Entre el Ayuntamiento y el Gobierno del Estado no habrá 

autoridad intermedia alguna.  

 

El Ayuntamiento deberá aprobar su bando de policía y gobierno, los reglamentos, las 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de su territorio 

municipal, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, de conformidad con sus 

atribuciones previstas en la fracción I, apartado A, del artículo 43 de la presente Ley. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 43.- Son atribuciones del Ayuntamiento: 

 

A. En materia de gobierno y régimen interior. 

 

I. Expedir y reformar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de su ámbito territorial; que 

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal de acuerdo con la Constitución Política del Estado de Oaxaca, esta Ley y las demás 
leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado. 

 

(…). 

 

III. Ordenar su territorio municipal para efectos administrativos; 
 

(…). 

D. En materia de hacienda pública y administración 

 

II. Elaborar y aprobar su Presupuesto Anual de Egresos de conformidad con la Constitución 

Local y al Capítulo V del título VI de esta Ley; 

 

(…) 

E. En materia de fiscalización, transparencia y gobierno abierto 
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(…) 

 

VII. Designar al Titular de la Unidad de Transparencia, y a los integrantes del Comité de 
Transparencia, en términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 
(…) 

 

ARTÍCULO 47.- Los acuerdos de sesión de Cabildo se tomarán de forma transparente, por 

mayoría simple o calificada de sus integrantes. Se entenderá por mayoría simple, la votación de 

la mitad más uno de los miembros del Ayuntamiento. Por mayoría calificada, la votación de las 

dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento. Se requiere el voto de la mayoría 

calificada para dictar los siguientes acuerdos: 

 

XVI.- Aprobar los proyectos de Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos atendiendo a los 

principios constitucionales de austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez. 

 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y ARCHIVOS 

 
ARTÍCULO 165.- Los Ayuntamientos están obligados a observar y dar cumplimiento a 

las disposiciones contenidas en las Leyes de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; de Protección de Datos Personales; y de Archivos. 

 

(…) 

 

LEY ESTATAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

Artículo 4. … 

 

(…) 

 

Los Ejecutores de gasto serán responsables de planear, programar, presupuestar sus actividades 

institucionales, así como establecer medidas para la administración interna, controlar y evaluar 

sus actividades.  

 

(…) 

 

De modo que los Municipios de Santa Catarina Juquila, Magdalena Jaltepec, Santa Inés de Zaragoza Nuxxa, San Juan 

Tamazola, San Andres Nuxiño y San Juan Juquila Mixes, son Sujetos Obligado en materia de Transparencia. 

 

Por lo expuesto y fundado, este sujeto obligado: 

 

A C U E R D A 

 

PRIMERO.-  Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información pública presentada el 15 de agosto de 2025, 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, registrada con el folio 201181725000160, en los términos de los 

considerandos segundo y tercero del presente. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 123 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 

se ORIENTA a la solicitante a que envíe sus cuestionamientos a los Municipios de Santa Catarina Juquila, 

Magdalena Jaltepec, Santa Inés de Zaragoza Nuxxa, San Juan Tamazola, San Andres Nuxiño y San Juan 

Juquila Mixes, ya que de acuerdo a sus atribuciones, son los facultados para emitir el pronunciamiento pertinente 

por ser los Sujetos Obligados para atenderlos; solicitud que podrá presentar a través de su Unidad de Transparencia  

o por medio del sistema de registro de solicitudes de información pública y datos personales de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, en la siguiente referencia digital: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/inicio. 

 

TERCERO.- Se hace de conocimiento al solicitante que, en contra del presente, podrá interponer por sí o a través de 

su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 144 y 145, de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; 137, 138, 139 y 140, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
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y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para el efecto de hacer valer lo que a su derecho convenga, mismo que podrá 

presentar a través del Sistema de Medios de Impugnación de Información y Datos Personales de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, en la siguiente referencia digital: http://www.plataformadetransparencia.org.mx; o bien, 

ante el Órgano Garante  de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, ubicado en calle Almendros número 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca; o ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial “General Porfirio Díaz, Soldado de la Patria”, edificio “D”, Saúl Martínez, segundo nivel,  

Avenida Gerardo Pandal Graff número 1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257. 

 
CUARTO.- Notifíquese la presente respuesta recaída en el expediente de solicitud de acceso a la información pública 

registrada con el folio número 201181725000160, de conformidad con los artículos 41 fracción V y 127, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71 fracción X de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información, con la finalidad de comunicar al solicitante, vía Plataforma Nacional de Transparencia, por medio del 

cual se realizó la solicitud de información de mérito 

 

 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN. 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ”. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIFUSIÓN Y 

PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO SANTANA RUIZ 
C.c.p. Expediente 

 

ADMC. 
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